
 

Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” Tel 2612019 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 

 

 

Con respecto a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 

en cuanto a aclarar el auto que ordenó nuevamente intentar la notificación, 

se informa al apoderado, que mediante memorial del 10 de mayo de 2022 

aportó al Despacho la constancia de envío de citación de notificación a 

Rafael Rodrigo Franco, y aunque en la guía de correo que se envió la 

dirección que aparece es Calle 51 # 73-134 interior 331, en el certificado 

expedido por la empresa de correo, visible en el archivo 23, página 83, se 

indicó que la dirección a la cual realmente se intentó entregar la 

correspondencia fue: CALLE 51 # 64C – 34, dirección diferente a la 

enunciada en la demanda y a la que realmente se debió dirigir el correo. 

 

Es por ello que el Despacho le solicitó en auto del 15 de junio hogaño que 

repitiera la notificación en la dirección Calle 51 # 73-134 interior 331 y 

nuevamente con el presente se le INSISTE en que debe enviar nuevamente 

la notificación a la dirección que corresponde, esto es, la informada en la 

demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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